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BASES ADMINISTRATIVAS Y TECNICAS
“SERVICIOS DE ARRIENDO DE VEHICULOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE COLTAUCO”.
1.-
GENERALIDADES: 


La Municipalidad de Coltauco llama a Licitación Pública para contratar “Servicios de arriendo de 3 vehículos para poder completar la flota existente desde la suscripción del contrato por el periodo de 10 meses.

2.-
FINANCIAMIENTO: 


Dichos servicios serán financiados con Presupuesto Municipal, imputado a las siguientes cuentas, cuyo monto es de $20.400.000:

	N°
	Descripción
	Ítem
	Denominación
	Área Gestión
	Programa
	Sub programa



	1
	Arriendo de 3  Vehículos
	215.22.09.003.000.0000
	Arriendo de vehículos
	Gestión interna  
	Gestión 

 municipal
	Gestión Municipal


3.-
MANDANTE: 


Municipalidad de Coltauco

4.-
REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES (PARA OFERTAR Y CONTRATAR):  


Podrán participar en la licitación, las personas naturales y/o jurídicas, en forma individual o colectiva, respecto a las cuales no concurra alguna de las causales de inhabilidad contenidas en los Artículos 4° de la Ley N°19.886, inhabilidades previstas en el Artículo 35 quáter de la Ley N°19.886 agregado por la Ley N°21.634, no haber sido sancionado de acuerdo a la Ley N°20.393 con la prohibición absoluta o temporal para celebrar actos o contratos con los organismos del Estado.


Los oferentes para participar del presente proceso de licitación, deberán encontrarse inscritos y hábiles en el registro de proveedores del portal www.mercadopublico.cl, de conformidad con lo establecido en el artículo 16° de la Ley N°19.886.  En el caso de que un oferente no se encuentre inscrito ni hábil en el registro indicado, su oferta será declarada inadmisible.


Tratándose de uniones temporales de proveedores (UTP) cada uno de sus integrantes para ofertar deberá encontrarse inscrito y hábil en el registro de proveedores del portal www.mercadopublico.cl.



Requisitos para ofertar:


1.-
El proveedor no debe haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador (en los 2 años previos a la oferta o del contrato) (Artículo 4° Ley N°19.886/2003).


2.-
Como persona jurídica, el proveedor no debe haber sido condenado a la prohibición de contratar con el Estado, por cohecho, lavado de activos, financiamiento al terrorismo o delitos Ley N°20.393, Artículo 10°.


3.-
No haber sido condenado por los delitos concursales establecidos en el código penal (Artículo 4° Ley N°19.886/2003).


4.-
No haber sido condenado por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia a la prohibición de contratar por el Estado (Artículo 26, Letra d) Decreto Ley N°211).


5.-
El proveedor no debe tener vínculos con los funcionarios directivos de la entidad compradora (Artículo 4° de la Ley N°19.886/2003) (Artículo N°56 de la Ley N°18.575).  


6.-
El proveedor no debe estar contratado por el mismo organismo del Estado, cualquiera que sea su calidad


        jurídica, o con las personas naturales contratadas a honorarios por el mismo organismo, ni ser cónyuges o            convivientes civiles, ni con las demás personas unidas por los vínculos de parentesco en segundo grado de consanguinidad o afinidad, ni con sociedades de personas o empresas individuales de responsabilidad limitada de las que formen parte o sean beneficiarios finales, ni con sociedades en comanditas por acciones, sociedades por acciones o anónimas cerradas en que sean accionistas directamente, o como beneficiarios finales, ni con sociedades anónimas abiertas en que aquellos o éstas sean dueños de acciones que representen el 10% o más del capital, directamente o como beneficiarios finales, ni con los gerentes, administradores, representantes o directores de cualquiera de las sociedades antedichas. La prohibición establecida en el inciso anterior debe entenderse respecto del personal dependiente de la misma autoridad o jefatura superior del organismo o servicio público que intervenga en el procedimiento de contratación.  Igualmente, la prohibición para suscribir contratos establecidas en el inciso primero se extenderá, respecto de los funcionarios directivos de los organismos del Estado, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, y de los funcionarios definidos en el reglamento que participen en procedimientos de contratación, a las personas unidad a ellos por los vínculos de parentesco descrito en la letra b) del artículo 54 de la Ley N°18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, y a las sociedades en que aquellos o éstas participen en los términos expuestos en el inciso primero, durante el tiempo en que ejerzan sus funciones, y hasta el plazo de un año contado desde el día en que el respectivo funcionario o funcionaria haya cesado en su cargo.



Abundando en el punto anterior, se entiende por grado de consanguinidad y/o afinidad lo siguiente:

	GRADO


	CONSANGUINIDAD
	GRADO
	AFINIDAD

	
	TITULAR (Funcionario de planta, contrata u honorarios)
	
	CONYUGE O CONVIVIENTE CIVIL

	1°
	Padres (padre o madre)
	1°
	Suegros / padres del conviviente civil

	
	Hijos e hijas
	
	Hijos e hijas del Cónyuge o Conviviente Civil

	2°
	Hermanos y hermanas
	2°
	Cuñados / hermanos del Conviviente Civil

	
	Abuelos / nietos o nietas
	
	Abuelos del cónyuge / nietos o nietas



Los oferentes al ingresar su oferta el portal www.mercadopublico.cl, se considerarán que declaran no encontrarse inhabilitados por ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad descritas precedentemente.


Por el hecho de participar en el presente proceso de licitación, se entiende que los interesados conocen y aceptan las condiciones de las presentes bases administrativas y técnicas, y anexos.



Requisitos para contratar:


Al momento de contratar el oferente adjudicado deberá tener vigente su contrato en el Registro de Proveedores y encontrarse en estado “hábil” para contratar con el Estado.  Además, se obtendrá desde la plataforma de www.mercadopublico.cl, la Declaración Jurada Simple de Requisitos para Ofertar, que es aquella que el oferente debe completar al momento de ingresar su oferta (el formato adjunto es sólo de carácter referencial).


La Persona Natural y/o Jurídica deberá contar con iniciación de actividades ante SII (Servicio de Impuestos Internos), como así mismo estén previamente inscritos en www.mercadopublico.cl y cumplan con las habilidades que exige el Reglamento de la Ley Nº19.886/2003 “Bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios”.

5.-
CARACTERÍSTICAS PRODUCTOS / SERVICIOS REQUERIDOS: 


La Municipalidad de Coltauco, requiere contratar servicios de arriendo de 3 vehículos, 2 (dos) camionetas 4x4 mecánica, año 2020 en adelante y 01  (un) vehículo Station Wagon, año 2020 en adelante para complementar la flota existente.

Se debe considerar toda mantención preventiva de los vehículos cambio de neumáticos a los 30.000 kilómetros o 8 meses de uso, cambio de aceite y sus respectivos filtros aire, petróleo y polen A LOS 10.000 KM, dispositivo TAG, en caso de que el vehículo quede en taller se debe facilitar uno que cumpla las mismas condiciones a los solicitados en las presentes bases.

6.-
INSTRUCCIONES PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS:


El Oferente deberá ingresar los siguientes anexos:


 Anexos Administrativos

-
Formulario Nº1 “Individualización del Oferente”


-
Formulario Nº2 “Experiencia del Oferente”


Anexos Técnicos

-
Formulario Nº3 “Oferta técnica”

Anexos Económicos


-
Formulario Nº4 “Oferta económica”
7.- DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN


Se evaluará “Precio” (50%), Año del vehículo (20%), “oferta Técnica” (15%) “Experiencia del Oferente”, (10%) y “Cumplimiento de Requisitos Formales” (5%):

	Nº
	Criterio de Evaluación
	Rangos

	1
	Precio 50%
	Puntaje Precio  = (mínimo entre los oferentes) / precio X 100

	 2
	Año del vehículo 20 %
	Vehículo año 2024  a 2025
	= 
	100 puntos

	
	
	Vehículo año 2022  a 2023
	=
	80 puntos

	
	
	Vehículo año 2020  a 2021
	=
	50 puntos

	3
	Oferta técnica 15 %
	Cumple con lo solicitado
	
	                    =           100 puntos

	
	
	No cumple con lo solicitado
	
	                    =                0 puntos

	4
	Experiencia del Oferente 10%
	Entre 2,1 años a 3 años
	=
	100 puntos

	
	
	Entre 1,1 años a 2 años
	=
	80 puntos

	
	
	Entre 0 a 1 años               
	=
	60puntos

	4
	Cumplimientos de los Requisitos 4 % 
	Si cumple con todos los requisitos
	=
	100 puntos

	
	
	Si obtiene entre 70 y 99 puntos
	=
	80 puntos

	
	
	Si obtiene entre 40 y 69 puntos
	=
	50 puntos

	
	
	Si obtiene entre 10 a 39 puntos
	=
	20 puntos

	
	
	Si obtiene menos de 9 puntos
	=
	0 punto

	5
	Pacto de Integridad 1%
	Cumple                                                                   
	
	=       100 puntos

	
	
	No cumple
	
	=          0  puntos



7.2.1
Precio: (50%)




El Oferente deberá ingresar en el portal www.mercadopublico.cl el valor por un mes del servicio a contratar, sin Impuesto, en la Línea de Compra que corresponda.  Se comparará el precio de cada oferta por el precio menor ofertado. Este criterio se calculará mediante la siguiente fórmula: 

	Precio Mínimo Ofertado 
	X 100

	Precio de la Oferta
	





No se adjudicará a aquella oferta que supere el presupuesto disponible.




Se aplicará 2 decimales para el cálculo.




Aquellas ofertas que superen el presupuesto disponible, no serán consideradas para adjudicar.


7.2.2
 año del vehículo 20%:



El oferente deberá considerar vehículos desde el año 2020 en adelante
	1
	Año del vehículo 20 %
	Vehículo año 2024  a 2025
	= 
	100 puntos

	
	
	Vehículo año 2022  a 2023
	=
	80 puntos

	
	
	Vehículo año 2020  a 2021
	=
	50 puntos



7.2.3 Oferta técnica: (15%) 




Obtendrá mayor puntaje aquel oferente que presente la mayoría de los requisitos técnicos solicitados según formulario Nº 3. El oferente que no cumpla con lo solicitado se evaluara con 0 puntos.


7.2.4 Experiencia del Oferente: (10%) 




Se evaluará con mejor puntaje a aquella oferta que en el Formulario Nº2 “Experiencia del Oferente” indique en que organismos públicos y/o empresas del sector privado ha prestado servicios similares al consultado en esta Licitación.  En el caso de tener contrataciones con el sector privado, deberá ingresar copia escaneada de dicho documento.  Por otra parte, si el Oferente cuenta con Órdenes de Compra Electrónica, sólo bastará que las mencione, ya que se verificarán directamente en el portal, de lo contrario, se procederá un descuento de 5 puntos del total obtenido en la suma de todos los Criterios de Evaluación. 




Si no tuviese experiencia de igual deberá ingresar el Formulario N°2, para no considerarlo como omisión, ya que la no presentación de dicho documento, dará lugar a marginar la oferta.


7.2.5
 Cumplimiento de Requisitos Formales: (4 %) 




Obtendrá mayor puntaje aquel Oferente que al momento de la apertura electrónica, cumpla con todos los requisitos solicitados en las presentes Bases Administrativas y Técnicas.  




Para ello, se asignará puntos a cada ítem solicitado (ver cuadro), cuya sumatoria final dará un máximo de 100 puntos, multiplicándose por 9%.  En aquellos puntajes que sean menores a 100 puntos, deberá ceñirse a lo indicado en el cuadro siguiente y multiplicar por el porcentaje antes citado:

	N°
	Requisitos a Cumplir
	Puntaje

	1
	Ingreso del Formulario N°1 “Individualización del Oferente”
	15

	2
	Ingreso del Formulario N°2 “Experiencia del Oferente”
	25

	3
	Ingreso del Formulario Nº 3 “Oferta de económica”
	25

	5
	Que presente la totalidad de los documentos solicitados en las presentes Bases Administrativas y Técnicas. (Si ingresa documentos extras no solicitados, o bien faltó ingresar alguno de los solicitados, no se asigna este puntaje).
	20

	6
	Que los formatos sean los proporcionados en la presente Licitación, correctamente llenados sin cambiar su estructura.
	10

	7
	Que los archivos al momento de descargarse puedan ser abiertos correctamente.
	05

	
	
	

	
	Puntaje Total
	100



7.2.6    Pacto de integridad: (1%)
El puntaje máximo tendrá aquel oferente que acredite contar con programas de integridad que sean conocidos por su personal, de no contar con el programa obtendrá 0 puntos.


7.2.7 
Otros aspectos de la evaluación:



b)
De los empates:




En caso de presentarse un empate entre 2 o más ofertas, ello se resolverá adjudicando al oferente según el siguiente orden de  criterios:

· Precio.

· Año del vehículo.

· Oferta técnica.

· Experiencia del oferente.

· Cumplimiento de los requisitos.

FORMULARIO Nº1

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE

	OFERENTE
	

	R.U.T
	

	DOMICILIO
	

	FONO
	

	FAX
	

	E-MAIL
	


Coltauco, _________de_____________del 2026__________

NOTA: 
Los oferentes deberán tener especial cuidado en que la identificación incluida en el presente formulario, sea coincidente con la de su calidad de Proveedor a través del Portal www.mercadopublico.cl 



Este formulario deberá incluirse en el Portal www.mercadopublico.cl en el mismo formato, puede ser con el mismo tipo de archivo o escaneado, en anexos administrativos, según Bases Administrativas y Bases Técnicas.

 FORMULARIO Nº2

EXPERIENCIA DEL OFERENTE

	OFERENTE
	

	R.U.T.
	

	DOMICILIO
	

	FONO
	

	FAX
	

	E-MAIL
	


	Nº
	Organismo Público
	OC
	Fecha

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Coltauco, _________de_____________del 2026__________

NOTA: 
Los oferentes deberán tener especial cuidado en que la identificación incluida en el presente formulario, sea coincidente con la de su calidad de Proveedor a través del Portal www.mercadopublico.cl 



Este formulario deberá incluirse en el Portal www.mercadopublico.cl en el mismo formato, puede ser con el mismo tipo de archivo o escaneado, en anexos administrativos, según Bases Administrativas y  Bases Técnicas.



En el caso de que el Oferente no tenga órdenes de compra electrónicas en el portal asociadas, podrá también adjuntar archivos o documentos escaneados, tales como contratos o cartas de referencia las cuales indiquen en qué otra entidad ha prestado este tipo de servicios.  (en todos los casos, siempre deberá llenar este formulario, tenga o no tenga órdenes de compra asociadas).

FORMULARIO N°3

OFERTA TECNICA

Demostrable con antecedentes en la oferta.  Se considera en la evaluación los antecedentes demostrables, adjuntos que confirman lo señalado en las siguientes tablas.   Si oferta señala que cumple y no adjunta o demuestra, no será considerado:
Camionetas (2)
	ÍTEM  Nº 1
	Características
	Cumple /No Cumple
	Oferta : Detalle / Especificaciones

	
	Marca
	
	

	
	Modelo
	
	

	
	Motor Mínimo 2.0
	
	

	
	Tag
	
	

	
	Año Camioneta
	
	

	
	Full Equipo
	
	

	
	Aire Acondicionado
	
	

	
	Airbag-Cuantos
	
	

	
	Cierre Centralizado
	
	

	
	Color 
	
	

	
	Pulpo de Amarre
	
	

	CAMIONETA
	Documentación al día
	
	

	
	Cobertura Full (sin deducible.
	
	

	
	Combustible Diésel
	
	

	
	Entrega Estanque combustible lleno.
	
	

	
	Camioneta Mecánica
	
	

	
	Kit Herramientas Básicas
	
	

	
	Kit de Emergencia
	
	

	
	Adjunta Fotografía
	
	


     _________________
_________________________
              Nombre
                Firma
Fecha: ____________________
STATION WAGON (1)
	ÍTEM  Nº 1
	Características
	Cumple /No Cumple
	Oferta : Detalle / Especificaciones

	
	Marca
	
	

	
	Modelo
	
	

	
	Motor Mínimo 2.0
	
	

	
	Tag
	
	

	
	Año 
	
	

	
	Full Equipo
	
	

	
	Aire Acondicionado
	
	

	
	Airbag-Cuantos
	
	

	
	Cierre Centralizado
	
	

	
	Color 
	
	

	
	Transmisión automática
	
	

	STATION WAGON
	Documentación al día
	
	

	
	Cobertura Full (sin deducible.
	
	

	
	Combustible gasolina
	
	

	
	Entrega Estanque combustible lleno.
	
	

	
	Kit Herramientas Básicas
	
	

	
	Kit de Emergencia
	
	

	
	Adjunta Fotografía
	
	


     _________________
_________________________
              Nombre
                Firma
Fecha: ____________________
FORMULARIO N°4

OFERTA ECONÓMICA

PROPUESTA PUBLICA: “ARRIENDO DE VEHICULOS PARA MUNICIPALIDAD DE COLTAUCO

OFERENTE ______________________________________________________________________________
RUT            ______________________________________________________________________________

Domicilio  ______________________________________________________________________________

Fono         ______________________________________________________________________________
En atención a las Bases Administrativas de la Propuesta antes individualizada, me comprometo a entregar los productos según los términos y condiciones que se establecen, con en el siguiente valor  el que incluye los impuestos correspondientes:

	Línea 
	Cantidad
	Descripción
	Valor unitario 
	Monto total 

$

	1
	02
	Arriendo de 02 camioneta 4X4  mecánica año 2023 en adelante por 10 meses
	
	

	2
	01
	Arriendo de 01 Station Wagon año 2023 en adelante por 10 meses
	
	

	                                                                                                              Valor Neto 
	

	                                                                                                  IVA 
	

	                                                                                                                                              Monto Total 
	


________________________________________________________

NOMBRE, FIRMA Y TIMBRE

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE

Fecha, 



